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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de noviembre·de 1985 1'.0' ia que.se
conceden alas Empresas que se citan los .. beneficios
fisco/es de /0 Ley 152/1963, de 2de diciembre, sobre
industrias. de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 12 de septiembre de 1985, -por la que. se declara a las Empresas
que al final se, relacionan compre~didas en polígonos de preferente
localización industrial por el Real Decreto 2224/1980, de 20 de
junio, prorrogado por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de
diciembre, todo eUo deoeonformidad con-el acuerdo del Consejo de
Ministros del día 31 de julio de 1985,

'Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.° de)a
Ley 152/1963, de 2 Jle diciembre; en el Real Decreto 2224/1980, de
20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2371/1984, de 26 de
diciembre, ha .tenido ~ bien disponer: '

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarjas
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan alas
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales: ,

A) I Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial dural)te el período de instalación.

B)· Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 'e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre.sas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en ·España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del.Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenqerá finalizado
el mismo día que; en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Ecón6micas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976,

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume. la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios cóncedidos y al abono o reintegro, en su' caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Cqntra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley - de Procedimiento Administrativo, ante el Ministetio de
EconomílJ y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publitación.

Cuano.-Relación de Empre~s:

Miguel Bautista Gónzalez (expediente Á~72). Documento nacio~
nal de identidad: 22,094.747, IDstalación en Elda (Alicante) de una
industria de fabricación de plantillas de caucho.

«Moldeados Conflex, Sociedad Limitada» (expediente A-74)
- NIF: B-53.l 59.217, instalación en Elda (Alicante) de una industria

de fabricación de moldeados de contrafuertes de cuero regenerado.
José Abad Vicedo, Francisco Albert Carbonell y Tomas Mira

Cardosa (expediente A-75). Docuw,ento nacional de identidad: 1.0)
22,061.746; 2.°) 22,111.967 y 3. ) 22,075,984, instalación en el

polígono industrial «Campo AItQ)), ~Ida (Alic.ante), de una indus-
tria ~e fabricación de calzado de pnmera calidad. _

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. E. muchos aflos.
Madnd, 21 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

~de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamo....o.· -

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25612 ORDEN dt 21 d~ noviembre de 1985 po' la que se
concede a las Empresas que se citan Jos benf!jicios
fiscales de /0 Ley 152/1963, de 2 de dICiembre, sobre
industrias de interés preferente.

Exemo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de S de septiembre de 1985, por la que se declaran a las Empresas
que al final se relacionan, comprendidas en el polígono de
preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real
Decreto 3566/1983, de 28 de diciembre. Todo eUo de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Ministros del día 3 de julio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 3566(1983, de 28~

de diciembre, ha tenido a bien disponer:
Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias

de cada tributo', a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las
Emprésas que al final --Se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el períO(lQ de instalación.

B) Reducción ·del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto'de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesta
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en Espafta. Este beneficio se. hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

DOs. El beneficio fiscal a que se refierela letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente fonna:

L El plazo de duración de cinco aftos se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzc'a la integración de Esparla
~n las Comumdades Económicas Europeas. '

2. Dicho plazo se iniciara, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección GeneRl de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976,

.Segundo.-EI incumpli,miento de cualquiera de .las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de JU publicación. ~

Cuarto.-Relación de Empresas:

«Rafael Sirven!, Sociedad Anónim"" (expediente A-64). NIF:
A-03.026.796, traslado y ampliación al poligono industrial «Campo
Alto», de Elda (Alioartte), de una industria de fabricación de
calzado,


